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dades, incluso pueden apoyarse en su departamento jurídico o en un especialista en la 
materia, lo cual posibilita que se constituya un vinculo apegado a derecho. 

Los modelos de este tipo de documento pueden ser:

• Carta convenio.
• Convenio de servicios profesionales.
• Contrato de prestación de servicios.

Los instrumentos 
normativos formalizan 
y fundamentan 
jurídicamente las 
condiciones en que se 
aplica una auditoría 
administrativa. Es 
necesaria la fi rma 
de un convenio o 
contrato en que se 
especifi quen objeto, 
naturaleza, duración, 
costo, obligaciones y 
responsabilidades de 
las partes.

CARTA CONVENIO
Fecha

Nombre del cliente
Cargo
Institución
Domicilio 

Estimado Sr.  :

La presente confi rma nuestro acuerdo concerniente a los términos del convenio 
y la naturaleza de los servicios que se llevarán a cabo para  
Las condiciones son las siguientes:
Periodo. Este convenio tendrá una vigencia de , iniciándose el 

 . Ninguna de las partes puede dar por concluido el contra-
to antes de treinta (30) días de la entrega del aviso por escrito correspondiente a 
la contraparte.

En caso de terminación, el auditor será compensado por los servicios prestados 
hasta la fecha de fi nalización.

Obligaciones. Nuestras obligaciones incluyen:
a) Aplicación de una auditoría administrativa.
b) Presentación de reportes semanales del progreso del proyecto.
c) Preparación del reporte fi nal y exposición ante la directiva de la institución de 

un documento que incluya observaciones y recomendaciones para la imple-
mentación de los cambios propuestos.

Compensación. La compensación por nuestros servicios será de  
diarios, pagaderos y facturados cada mes. Otros costos, como de transportación, 
serán facturados por separado.

Anexamos a ésta una copia del convenio para sus registros. Favor de fi rmar el ori-
ginal y devolverlo a esta ofi cina en el sobre adjunto.
Atentamente

Nombre del auditor
Cargo
Institución
Aceptado y aprobado

   Fecha  

Nombre del cliente
Cargo
Institución
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CONVENIO DE SERVICIOS PROFESIONALES

CONVENIO realizado el  de  de , entre , 
a quien en adelante se denominará el AUDITOR, y  , a quien en 
lo sucesivo se denominará el CLIENTE.

Objetivo del convenio
El objetivo de este convenio es estipular los términos y condiciones bajo los cuales 
el AUDITOR proveerá el servicio de auditoría administrativa al CLIENTE.
Servicios que se proporcionarán
El AUDITOR proveerá los siguientes servicios programados al CLIENTE:

    
 .

Tiempo de realización
El AUDITOR proporcionará el plan de trabajo completo al CLIENTE en el tiempo que 
ambos convengan. También proporcionará el calendario de trabajo en condiciones 
normales, que puede estar sujeto a ajustes por efectos ajenos al control del AUDI-
TOR. La fecha que ambos acordaron es ______________________________.

Propiedad del CLIENTE 
Todos los diagnósticos de auditoría, los procedimientos por escrito y cualquier otro 
sistema de apoyo utilizado en el trabajo por el AUDITOR pasará a ser propiedad del 
CLIENTE, el que debe dar a cambio la compensación debida por los servicios inclui-
dos en su elaboración. 

Resguardo del material de trabajo
Si los papeles de trabajo, software, cintas magnéticas y cualquier material rela-
cionado con el trabajo del AUDITOR son salvaguardados por la organización audi-
tada, es bajo responsabilidad del CLIENTE. El AUDITOR no asume obligación o 
responsabilidad alguna en relación con esos materiales.

Confi dencialidad
Todos los datos estadísticos, fi nancieros y personales relacionados con el negocio 
del CLIENTE, considerados confi denciales, deben se mantenidos en estricta reserva 
por el AUDITOR y sus colaboradores. Sin embargo, la obligación antes mencionada 
no se aplica a ningún dato que esté disponible para el público o que se pueda obte-
ner de terceras partes. El AUDITOR se obliga a mantener la confi dencialidad de los 
conceptos o técnicas relacionadas con el procesamiento de datos desarrollados por 
él o en conjunto con el CLIENTE en los términos del presente convenio.

Responsabilidad del AUDITOR 
El AUDITOR tendrá el cuidado debido en el manejo del trabajo del CLIENTE , y será 
responsable de corregir cualquier error o falla sin cargo adicional. La responsabilidad 
del AUDITOR respecto de lo anterior, no será limitada a la compensación total por 
los servicios prestados bajo este convenio, y no incluirá ninguna responsabilidad 
contingente.
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Compensación
El CLIENTE pagará al AUDITOR la compensación por los servicios prestados de 
acuerdo con las tarifas establecidas en este contrato. Tales tarifas y mínimos están 
sujetos a cambios con  días de aviso por escrito al CLIENTE . El AUDITOR de-
berá enviar un comunicado de lo que se le adeuda al fi nal de cada mes, y el CLIENTE 
hará los pagos dentro de los  ( ) días a partir de la fecha de facturación. Se 
cargarán intereses a la tasa de  ( ) por ciento mensual a todas las cuentas 
pendientes de pago. La tarifa mínima actual es de  ( ) dólares por hora de 
8:00 a.m. a 5:00 p.m. y de  ( ) dólares por hora, por las horas fuera del 
horario de trabajo.

Plazo del convenio
El presente convenio comenzará a regir el día de  de  y 
deberá continuar hasta su fi nalización el  .

Retribución: condiciones
La retribución monetaria por este trabajo y las fechas estimadas para completarlo 
están basados en las especifi caciones acordadas entre el CLIENTE y el AUDITOR. 
Cualquier cambio de especifi caciones por parte del CLIENTE resultará en un ajuste 
en la retribución y en la fecha de terminación del trabajo del AUDITOR.

No interferencia con los auditores
El CLIENTE reconoce que todo el personal que colabora con el AUDITOR se integró 
a través de un proceso de selección costoso. Por lo tanto, el CLIENTE no puede 
contratar a ningún otro auditor para realizar las tareas objeto de este contrato. Si 
el AUDITOR acuerda en que el CLIENTE contrate personal, ya terminados sus ser-
vicios, el CLIENTE deberá pagar la suma de , además de cualquier 
otra retribución aquí mencionada.
Honorarios y costos de abogado
Si se considera necesario interponer alguna acción legal para interpretar el presente 
convenio, la parte solicitante tendrá derecho a la retribución y costos de un aboga-
do y a cualquier otro gasto que de ello se derive.

Legislación, totalidad del convenio, invalidación parcial
Este acuerdo se regirá por las leyes de  . Constituye la totalidad 
del convenio entre las partes que están sujetas al mismo. Si alguna disposición del 
convenio se trata de invalidar en un tribunal o no se puede cumplir, las disposicio-
nes restantes deberán continuar en vigor.

Realizado en  , Fecha  .

 El AUDITOR   El CLIENTE 

 Por:    Por:  
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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

Contrato de prestación de servicios que celebran, por una parte,  , 
a quien en lo sucesivo se denominará el PRESTATARIO, representada por  

 en su carácter de  y por otra 
parte  , a quien en lo sucesivo se le denominará el 
PRESTADOR, de conformidad con las siguientes declaraciones y cláusulas:

DECLARACIONES

1. Del PRESTATARIO 

1.1. Declara el PRESTATARIO que es una empresa legalmente constituida 
mediante escritura número  pasada ante la fe del licenciado 

 notario público número  y con Regis-
tro Federal de Contribuyente  .

1.2. Que el C.  tiene facultades legales sufi -
cientes para representar al PRESTATARIO en los términos de la escritura número

 pasada ante la fe del licenciado  
notario número  .

1.3. Declara el PRESTATARIO que requiere en forma transitoria de los servicios 
profesionales de personas con conocimientos técnicos, capacidades y habilidades 
para desarrollar los servicios de auditoría administrativa para efectuar activida-
des tales como diagnóstico administrativo, análisis de la estructura organizacional, 
evaluación fi nanciera, funcionamiento general, entre otros.
 
1.4. Para efectos del presente contrato el PRESTATARIO señala como su domicilio 
el ubicado en: , col.  ,
estado , país , C.P. . 
. 

2. Del PRESTADOR del servicio

2.1. Declara que es de nacionalidad  y se identifi ca con
 número , Registro Federal de Contribuyentes 

, con el grado de escolaridad de , con 
domicilio particular y actual en , col. ______________, 
estado , país , C.P. .
2.2. Asimismo, el PRESTADOR declara bajo protesta de decir verdad, que posee los 
conocimientos técnicos, capacidades y habilidades para desempeñar el trabajo con 
la calidad y esmero que requiere el PRESTATARIO, al igual que la capacidad jurídica 
para contratar y obligarse por la ejecución de los servicios objeto de este contrato 
y como consecuencia conoce plenamente el programa y especifi caciones de los 
servicios que se le encomiendan.

El presente contrato tiene como fundamento los artículos  y demás rela-
tivos y aplicables del ordenamiento jurídico  para todo el país.



Capítulo 2: El auditor

63

Vistas las declaraciones, es de conformidad de las partes cumplir y hacer cumplir lo 
que se consigna en las siguientes cláusulas.

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. El PRESTADOR acepta y se compromete a 
proporcionar sus servicios al PRESTATARIO, a sus representantes o a quien sus 
derechos represente, realizando de manera personal las actividades mencionadas 
en la declaración 1.3 de este contrato.

Para efectos de lo anterior el PRESTATARIO proporcionará al PRESTADOR los 
instrumentos necesarios para el buen desempeño de sus actividades, los cuales 
quedan bajo su custodia hasta la terminación de este contrato, y que se describen 
en el anexo A del presente contrato.
 
SEGUNDA. El PRESTADOR acepta y se compromete a realizar las actividades que 
el PRESTATARIO determine, las cuales serán eventuales y transitorias, para lo 
que deberá aplicar toda su capacidad y conocimientos para cumplirlas de manera 
satisfactoria, así como guardar una conducta ética durante la vigencia del contrato.

El PRESTADOR se obliga a desempeñar sus actividades en el lugar o lugares en los 
que se requieran de sus conocimientos y capacidades, incluso en el domicilio del 
PRESTATARIO, las cuales deberá ejecutar de acuerdo con las cláusulas pactadas 
en este contrato. Por su parte, el PRESTATARIO se obliga a cubrir los honorarios 
correspondientes a cambio de la prestación de los servicios.

TERCERA. DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES. El PRESTADOR adecuará el desem-
peño de sus actividades a los horarios que se le indiquen en el lugar o lugares que 
se requieran para el cumplimiento de este contrato. Por lo tanto, las actividades 
deberá desarrollarlas de conformidad con las necesidades del PRESTATARIO.

En el caso de que el PRESTATARIO requiera que el PRESTADOR del servicio se 
traslade a otra ciudad, proporcionará los medios necesarios para cumplir con tal 
objeto.
 
CUARTA. HONORARIOS. El PRESTATARIO se compromete a cubrir al PRESTA-
DOR en los términos de este contrato, los honorarios por la cantidad total de 

, la cual se cubrirá en parcialidades quince-
nales al vencimiento de , con la aplicación de retención de 
impuestos vigente para el periodo.

Bajo ninguna circunstancia los honorarios establecidos variarán durante la vigencia 
del presente contrato. En caso de la existencia de alguna causa de rescisión, sólo se 
cubrirán los honorarios por el tiempo en que se haya prestado el servicio.

El PRESTADOR expresa su conformidad y autoriza al PRESTATARIO para que de-
duzca de sus honorarios los impuestos a su cargo, especialmente los que se refi e-
ren a los artículos  de la ley correspondiente.
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QUINTA. OBLIGACIONES. El PRESTADOR se compromete a desempeñar las acti-
vidades de este contrato, las cuales realizará con esmero y efi cacia. Asimismo, se 
obliga a no divulgar, por ningún motivo, el asunto o asuntos que se le confíen. El 
incumplimiento de lo establecido en el presente contrato será motivo de rescisión 
del mismo y de la aplicación de las disposiciones legales correspondientes. El PRES-
TADOR es el único responsable de cualquier daño o perjuicio que se cause con moti-
vo de las actividades contratadas y que sea consecuencia de la impericia, negligencia 
o irresponsabilidad del mismo, por lo cual se libera de cualquier responsabilidad al 
PRESTATARIO.

SEXTA. VIGENCIA. Las partes contratantes convienen en que la vigencia del presen-
te contrato será del  de  al  de .

SÉPTIMA. RESCISIÓN. El PRESTATARIO tendrá la facultad de verifi car si los servicios, 
objeto de este contrato se están ejecutando por el PRESTADOR de acuerdo con las 
cláusulas pactadas; el incumplimiento de las actividades del PRESTADOR, dará lugar 
a la rescisión, que se comunicará por escrito y se hará valer por el PRESTATARIO 
dentro de los quince días siguientes, contados a partir de que tenga conocimien-
to del hecho.

OCTAVA. Para el caso de que se dé por concluida la vigencia del presente contrato 
o se aplique la rescisión mencionada, el PRESTADOR se obliga a devolver en buen 
estado todos los instrumentos de trabajo que le fueron proporcionados por el 
PRESTATARIO para el buen desempeño de sus actividades. 

NOVENA. TERMINACIÓN. Las partes convienen en que el PRESTATARIO tendrá la 
facultad de dar por terminado el presente contrato en todo momento, para cuyo 
efecto deberá comunicarlo por escrito al PRESTADOR con quince días de antici-
pación.

DÉCIMA. PRINCIPIOS LEGALES. Las partes convienen en someterse para todo lo no 
expresamente previsto en este contrato, a lo dispuesto en  

.

DÉCIMA PRIMERA. EXCLUSIÓN. Ambas partes reconocen que el presente es un con-
trato civil, por lo cual no le son aplicables leyes laborales de ningún tipo. 

DÉCIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN. Para la interpretación y cumplimiento de este 
contrato, así como para todo aquello que no se encuentre expresamente estipu-
lado en él, las partes convienen someterse a la jurisdicción de los tribunales civiles 
de la Ciudad de , por lo que tanto el PRESTATARIO como el PRES-
TADOR renuncian a la jurisdicción que por razón de su domicilio presente o futuro 
pudiera corresponderles.

Leído por ambas partes, y enterados del valor, alcance y contenido legal de sus 
cláusulas, lo fi rman de conformidad, en la Ciudad de  el día 

  de  . 


